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INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
junto con memorial que solicita el aplazamiento de la audiencia programada para el día 27 de abril de 
2023. Sírvase ordenar.   
 
 
JAIRO CABALLERO HERNANDEZ                                                                        25 de Abril de 2023  
Secretario  
 
 
El Zulia (Norte De Santander), Veinticinco (25) De Abril De Dos Mil Veintitrés (2023)  
 
 
AUTO  NEGAR LA SOLICITUD DE APLAZAMIENTO INTERPUESTA 

POR EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANDA  
 
PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO    54261408900120180025200 
DEMANDANTE:   GLORIA ESPERANZA GUTIERREZ GALVIS    
DEMANDADO:   SERGIO ALFONSO MARTINEZ CONTRERAS 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado los argumentos planteados por el apoderado de 
la parte demandada, advierte el Despacho que la decisión que tomará frente a la solicitud interpuesta 
será la de negar el aplazamiento que fue reclamado, y adicionalmente hará algunas precisiones en 
torno a la obligación de los sujetos procesales de asistir a las audiencias y diligencias. 
 
Obsérvese que el artículo 372 del C.G.P. es del siguiente tenor: 
 
El juez, salvo norma en contrario, convocará a las partes para que concurran personalmente a una 
audiencia con la prevención de las consecuencias por su inasistencia, y de que en ella se practicarán 
interrogatorios a las partes. La audiencia se sujetará a las siguientes reglas: (…) 3. La inasistencia de 
las partes o de sus apoderados a esta audiencia, por hechos anteriores a la misma, solo podrá 
justificarse mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa (…) Si la parte y su apoderado o 
solo la parte se excusan con anterioridad a la audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará 
nueva fecha y hora para su celebración, mediante auto que no tendrá recursos. La audiencia deberá 
celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes (…) negrillas y subrayado por el despacho. 
 
Ahora bien, por regla general el artículo 5 del Código General del Proceso dispone categóricamente 
que “no se podrá aplazar una audiencia o diligencia, ni suspenderla, salvo por las razones que 
expresamente autoriza este código” basadas en motivos que este claramente tipificados en la Ley. 
 
En este caso, el abogado de la parte actora no presentó prueba de que exista una circunstancia de 
fuerza mayor o caso fortuito que justifique la no comparecencia del demandante, y menos aún de la 
suya. 
 
Ahora bien, en cuanto al derecho de tutela, la Constitución política, señala: 
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“ARTICULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento 
y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, 
la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que 
éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. 
 
La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la tutela, actúe o 
se abstenga de hacerlo. 
 
El fallo, que será de inmediato cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo 
caso, éste lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. (…)” (Destacado nuestro) 
  
Sobre el reconocimiento de derechos ordenados por sentencia judicial emanada de los jueces de 
tutela, el Decreto 2591 de 19912, señala: 
 
“ARTÍCULO 23. PROTECCION DEL DERECHO TUTELADO. Cuando la solicitud se dirija contra una 
acción de la autoridad el fallo que conceda la tutela tendrá por objeto garantizar al agraviado el pleno 
goce de su derecho, y volver al estado anterior a la violación, cuando fuere posible.  
 
Cuando lo impugnado hubiere sido la denegación de un acto o una omisión, el fallo ordenará realizarlo 
o desarrollar la acción adecuada, para lo cual se otorgará un plazo prudencial perentorio. Si la 
autoridad no expide el acto administrativo de alcance particular y lo remite al juez en el término de 48 
horas, éste podrá disponer lo necesario para que el derecho sea libremente ejercido sin más requisitos. 
Si se hubiere tratado de una mera conducta o actuación material, o de una amenaza, se ordenará su 
inmediata cesación, así como evitar toda nueva violación o amenaza, perturbación o restricción.  
 
En todo caso, el juez establecerá los demás efectos del fallo para el caso concreto.” (Destacado 
nuestro) 
 
“ARTÍCULO 27. CUMPLIMIENTO DEL FALLO. Proferido el fallo que concede la tutela, la autoridad 
responsable del agravio deberá cumplirla sin demora.  
 
Si no lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez se dirigirá al superior del 
responsable y le requerirá para que lo haga cumplir y abra el correspondiente procedimiento 
disciplinario contra aquél. Pasadas otras cuarenta y ocho horas, ordenará abrir proceso contra el 
superior que no hubiere procedido conforme a lo ordenado y adoptará directamente todas las medidas 
para el cabal cumplimiento del mismo. El juez podrá sancionar por desacato al responsable y al 
superior hasta que cumplan su sentencia.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal del funcionario en su caso.  
 
En todo caso, el juez establecerá los demás efectos del fallo para el caso concreto y mantendrá la 
competencia hasta que esté completamente restablecido el derecho o eliminadas las causas de la 
amenaza. (Subrayado fuera de texto) 
 
“ARTÍCULO 28. ALCANCES DEL FALLO. El cumplimiento del fallo de tutela no impedirá que se 
proceda contra la autoridad pública, si las acciones u omisiones en que incurrió generaren 
responsabilidad.  
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La denegación de la tutela no puede invocarse para excusar las responsabilidades en que haya podido 
incurrir el autor del agravio.  
 
“ARTÍCULO 31. IMPUGNACIÓN DEL FALLO. Dentro de los tres días siguientes a su notificación el 
fallo podrá ser impugnado por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o el 
representante del órgano correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato. (Destacado 
nuestro) 
  
Los fallos que no sean impugnados serán enviados al día siguiente a la Corte Constitucional para su 
revisión.”  
 
La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional integrada por los Magistrados Adriana María 
Guillén Arango (E), Gabriel Eduardo Mendoza Martelo y Jorge Iván Palacio Palacio, en ejercicio de 
sus competencias constitucionales y legales, expidieron el auto 132 de 2012, sobre el cumplimiento 
de la sentencia de tutela T-013 de 2011. Al respecto indicaron: 
 
“En su jurisprudencia esta Corte ha establecido que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 
de la Constitución, los fallos de tutela deben cumplirse de forma inmediata y tal cual como fue 
ordenado en su parte resolutiva, sin perjuicio de que el mismo pueda ser impugnado y llevado a 
revisión de la Corte Constitucional. Este deber de cumplimiento inmediato se justifica en la medida 
en que está en juego el carácter normativo de la Constitución, así como la protección de otros 
derechos de carácter fundamental, a parte del protegido mediante el fallo y la realización de los 
fines del Estado. Adicionalmente y respecto del cumplimiento de los fallos de tutela esta Corporación 
también ha establecido que los mismos deben cumplirse de buena fe, circunscribiéndose a lo 
establecido en las precisas órdenes emitidas en el fallo de tutela, así como en la ratio decidendi de la 
misma. Igualmente se debe cumplir el mismo prestando atención al principio del efecto útil de la 
sentencia, procurando hacer efectivo el derecho material. 
 
(...) 
 
El artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, establece la posibilidad de impugnar el fallo de tutela, 
eventualidad que no impide dar cumplimiento inmediato al fallo de tutela. Es decir, la 
impugnación se concede en efecto devolutivo y no en el suspensivo, así como también la revisión por 
parte de la Corte Constitucional (artículo 35 del Decreto 2591 de 1991), por cuanto no es posible 
suspender los efectos del fallo hasta tanto decida el ad quem o la misma Corte en la eventual revisión 
y ello se debe a lo establecido en el artículo 86 de la Carta Política cuyo objetivo principal es la 
protección inmediata de los derechos fundamentales.” (Destacado fuera del texto) 
 
En igual sentido, la misma corporación con magistrado ponente Hernando Herrera Vergara3, señaló: 
 
“La apelación de sentencias de tutela se debe conceder en el efecto DEVOLUTIVO, por cuanto no 
está permitido al a-quo suspender los efectos del fallo hasta que se resuelva el asunto en segunda 
instancia. Si bien un fallo de tutela en primera instancia puede ser recurrido por cualquiera de las 
partes dentro de los términos establecidos por la ley, su cumplimiento por éstas es obligatorio 
mientras se surte la segunda instancia, la cual, de confirmarlo, dejará en firme la actuación del a-
quo, pero en caso de revocarlo, dejará sin efectos totales o parciales el fallo objeto de apelación, y 
producirá otros, los cuales las partes deberán acatar.” (Destacado fuera del texto) 
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De acuerdo con las anteriores disposiciones constitucionales, legales y jurisprudenciales, toda 
persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 
procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección 
inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. El fallo que se 
profiera en tal virtud, será de inmediato cumplimiento. 
 
En consecuencia, para el caso que nos ocupa, es claro que las sentencias de tutela deben 
cumplirse de inmediato atendiendo los estrictos términos en los que fueron dictados, dentro de los 
términos legalmente establecidos, independientemente de que la misma sea impugnada. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 001 Promiscuo Municipal de El Zulia, Norte de Santander,  
 

RESUELVE: 
 
CUESTIÓN ÚNICA: NEGAR la solicitud de aplazamiento interpuesta por el apoderado de la parte 
demandada, conforme a lo considerado. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
   

 
________________________________ 

EDITH MARIA RIOS CASTILLA 
Juez 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

EL PRESENTE AUTOSE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 17 DE HOY: 26 DE ABRIL DE 2023. 
 

 

JAIRO CABALLERO HERNANDEZ 

SECRETARIO 
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